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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

 

1/5/2021 

Orden HAC/424/2021, de 29 de abril, por la que se publica el Convenio con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de Cataluña, en aplicación de lo establecido en 
el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

3/5/2021 

Instrumento de aceptación del Protocolo de enmienda al Convenio Europeo del Paisaje, hecho en 
Estrasburgo, el 15 de junio de 2016. 

Resolución de 30 de abril de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de mayo de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

4/5/2021 

Orden DEF/427/2021, de 27 de abril, por la que se aprueba el Plan de Prevención y Recuperación de 
Suelos Contaminados en Instalaciones Militares. 

Corrección de errores de la Orden HAC/360/2021, de 14 de abril, por la que se modifican las Órdenes 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por las que se aprueban los 
documentos contables a utilizar por la Administración General del Estado y la Instrucción de operatoria 
contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado; la Orden EHA/2043/2010, de 22 de julio, por 
la que se regula el procedimiento de remisión de las cuentas anuales y demás información que las 
entidades del sector público empresarial y fundacional del Estado han de rendir al Tribunal de 
Cuentas, y de la información de carácter anual y trimestral a remitir a la Intervención General de la 
Administración del Estado; la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la 
Instrucción de contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Orden EHA/3067/2011, 
de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración General 
del Estado. 

Acuerdo de 28 de abril de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que, en virtud de lo previsto en el artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se atribuye 
al Juzgado de Primera Instancia n.º 9 de Burgos, de nueva creación, el conocimiento, con carácter 
exclusivo y excluyente de los asuntos relacionados con el derecho de familia. 

Resolución de 26 de marzo de 2021, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica el 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura para el segundo trimestre de 2021. 

Resolución de 26 de abril de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
22 de abril de 2021. 

Resolución de 26 de abril de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
22 de abril de 2021. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-7186%20-%2012%20págs.%20-%20283%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7186%20-%2012%20págs.%20-%20283%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7186%20-%2012%20págs.%20-%20283%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7186%20-%2012%20págs.%20-%20283%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/03/pdfs/BOE-A-2021-7220.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/03/pdfs/BOE-A-2021-7220.pdf
PDF%20(BOE-A-2021-7307%20-%209%20págs.%20-%20357%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7307%20-%209%20págs.%20-%20357%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7307%20-%209%20págs.%20-%20357%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7311%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7311%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7312%20-%202%20págs.%20-%20477%20KB)
Acuerdo%20de%2028%20de%20abril%20de%202021,%20de%20la%20Comisión%20Permanente%20del%20Consejo%20General%20del%20Poder%20Judicial,%20por%20el%20que,%20en%20virtud%20de%20lo%20previsto%20en%20el%20artículo%2098.1%20de%20la%20Ley%20Orgánica%20del%20Poder%20Judicial,%20se%20atribuye%20al%20Juzgado%20de%20Primera%20Instancia%20n.º%209%20de%20Burgos,%20de%20nueva%20creación,%20el%20conocimiento,%20con%20carácter%20exclusivo%20y%20excluyente%20de%20los%20asuntos%20relacionados%20con%20el%20derecho%20de%20familia.
Acuerdo%20de%2028%20de%20abril%20de%202021,%20de%20la%20Comisión%20Permanente%20del%20Consejo%20General%20del%20Poder%20Judicial,%20por%20el%20que,%20en%20virtud%20de%20lo%20previsto%20en%20el%20artículo%2098.1%20de%20la%20Ley%20Orgánica%20del%20Poder%20Judicial,%20se%20atribuye%20al%20Juzgado%20de%20Primera%20Instancia%20n.º%209%20de%20Burgos,%20de%20nueva%20creación,%20el%20conocimiento,%20con%20carácter%20exclusivo%20y%20excluyente%20de%20los%20asuntos%20relacionados%20con%20el%20derecho%20de%20familia.
Acuerdo%20de%2028%20de%20abril%20de%202021,%20de%20la%20Comisión%20Permanente%20del%20Consejo%20General%20del%20Poder%20Judicial,%20por%20el%20que,%20en%20virtud%20de%20lo%20previsto%20en%20el%20artículo%2098.1%20de%20la%20Ley%20Orgánica%20del%20Poder%20Judicial,%20se%20atribuye%20al%20Juzgado%20de%20Primera%20Instancia%20n.º%209%20de%20Burgos,%20de%20nueva%20creación,%20el%20conocimiento,%20con%20carácter%20exclusivo%20y%20excluyente%20de%20los%20asuntos%20relacionados%20con%20el%20derecho%20de%20familia.
Acuerdo%20de%2028%20de%20abril%20de%202021,%20de%20la%20Comisión%20Permanente%20del%20Consejo%20General%20del%20Poder%20Judicial,%20por%20el%20que,%20en%20virtud%20de%20lo%20previsto%20en%20el%20artículo%2098.1%20de%20la%20Ley%20Orgánica%20del%20Poder%20Judicial,%20se%20atribuye%20al%20Juzgado%20de%20Primera%20Instancia%20n.º%209%20de%20Burgos,%20de%20nueva%20creación,%20el%20conocimiento,%20con%20carácter%20exclusivo%20y%20excluyente%20de%20los%20asuntos%20relacionados%20con%20el%20derecho%20de%20familia.
PDF%20(BOE-A-2021-7344%20-%202%20págs.%20-%20229%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7344%20-%202%20págs.%20-%20229%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7349%20-%203%20págs.%20-%20242%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7349%20-%203%20págs.%20-%20242%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7349%20-%203%20págs.%20-%20242%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7349%20-%203%20págs.%20-%20242%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7349%20-%203%20págs.%20-%20242%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7349%20-%203%20págs.%20-%20242%20KB)
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5/5/2021 

Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, 
social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Real Decreto 311/2021, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y el 
Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Resolución de 21 de abril de 2021, conjunta de la Dirección General para el Servicio Público de 
Justicia y de la Secretaría General de Universidades, por la que se designa la Comisión evaluadora 
única de la prueba de aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado/a para el año 
2021. 

Resolución de 4 de mayo de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

6/5/2021 

Resolución de 4 de mayo de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales. 

Resolución de 4 de mayo de 2021, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

7/5/2021 

Instrumento de ratificación del Protocolo n.º 15 de enmienda al Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en Estrasburgo el 24 de junio de 2013. 

Orden PCM/439/2021, de 5 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 
de mayo de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 
2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la 
República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles. 

8/5/2021 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Corrección de errores de la Circular 1/2021, de 25 de marzo, de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, sobre normas contables, cuentas anuales y estados financieros de las Empresas de 
Servicios de Inversión y sus grupos consolidables, Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión 
Colectiva y Sociedades Gestoras de Entidades de tipo cerrado. 

10/5/2021 

Acuerdo de 15 de abril de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, relativo a la 
modificación de las normas de asignación de ponencias entre los Magistrados de la Sala de lo Social 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-7351%20-%2025%20págs.%20-%20395%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7351%20-%2025%20págs.%20-%20395%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7351%20-%2025%20págs.%20-%20395%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7351%20-%2025%20págs.%20-%20395%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7353%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7353%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7353%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7353%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7353%20-%205%20págs.%20-%20237%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7402.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7402.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7402.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7402.pdf
PDF%20(BOE-A-2021-7482%20-%201%20pág.%20-%20216%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7482%20-%201%20pág.%20-%20216%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7485%20-%203%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7485%20-%203%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7485%20-%203%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7485%20-%203%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7485%20-%203%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7540%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7540%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7540%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7540%20-%201%20pág.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7554%20-%206%20págs.%20-%20290%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7554%20-%206%20págs.%20-%20290%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7558%20-%203%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7558%20-%203%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7558%20-%203%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7558%20-%203%20págs.%20-%20226%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7558%20-%203%20págs.%20-%20226%20KB)
Corrección%20de%20errores%20del%20Real%20Decreto-ley%208/2021,%20de%204%20de%20mayo,%20por%20el%20que%20se%20adoptan%20medidas%20urgentes%20en%20el%20orden%20sanitario,%20social%20y%20jurisdiccional,%20a%20aplicar%20tras%20la%20finalización%20de%20la%20vigencia%20del%20estado%20de%20alarma%20declarado%20por%20el%20Real%20Decreto%20926/2020,%20de%2025%20de%20octubre,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20contener%20la%20propagación%20de%20infecciones%20causadas%20por%20el%20SARS-CoV-2.
Corrección%20de%20errores%20del%20Real%20Decreto-ley%208/2021,%20de%204%20de%20mayo,%20por%20el%20que%20se%20adoptan%20medidas%20urgentes%20en%20el%20orden%20sanitario,%20social%20y%20jurisdiccional,%20a%20aplicar%20tras%20la%20finalización%20de%20la%20vigencia%20del%20estado%20de%20alarma%20declarado%20por%20el%20Real%20Decreto%20926/2020,%20de%2025%20de%20octubre,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20contener%20la%20propagación%20de%20infecciones%20causadas%20por%20el%20SARS-CoV-2.
Corrección%20de%20errores%20del%20Real%20Decreto-ley%208/2021,%20de%204%20de%20mayo,%20por%20el%20que%20se%20adoptan%20medidas%20urgentes%20en%20el%20orden%20sanitario,%20social%20y%20jurisdiccional,%20a%20aplicar%20tras%20la%20finalización%20de%20la%20vigencia%20del%20estado%20de%20alarma%20declarado%20por%20el%20Real%20Decreto%20926/2020,%20de%2025%20de%20octubre,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20contener%20la%20propagación%20de%20infecciones%20causadas%20por%20el%20SARS-CoV-2.
Corrección%20de%20errores%20del%20Real%20Decreto-ley%208/2021,%20de%204%20de%20mayo,%20por%20el%20que%20se%20adoptan%20medidas%20urgentes%20en%20el%20orden%20sanitario,%20social%20y%20jurisdiccional,%20a%20aplicar%20tras%20la%20finalización%20de%20la%20vigencia%20del%20estado%20de%20alarma%20declarado%20por%20el%20Real%20Decreto%20926/2020,%20de%2025%20de%20octubre,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20contener%20la%20propagación%20de%20infecciones%20causadas%20por%20el%20SARS-CoV-2.
PDF%20(BOE-A-2021-7660%20-%202%20págs.%20-%20358%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7660%20-%202%20págs.%20-%20358%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7660%20-%202%20págs.%20-%20358%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7660%20-%202%20págs.%20-%20358%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7717%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7717%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-7717%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
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Acuerdo de 15 de abril de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
relativo a la modificación de las normas de reparto de la Sala de lo Social. 

Acuerdo de 15 de abril de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
relativo a la modificación de las normas de reparto de la Sala de lo Social. 

Resolución de 30 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de abril de 2021, como normas españolas. 

Resolución de 30 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de abril de 2021. 

Resolución de 30 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de abril de 2021. 

Resolución de 30 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de abril de 2021. 

Resolución de 30 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de abril de 2021. 

11/5/2021 

Orden INT/448/2021, de 10 de mayo, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

12/5/2021 

Real Decreto-ley 9/2021, de 11 de mayo, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para 
garantizar los derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas 
digitales. 

Real Decreto 327/2021, de 11 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 181/2008, de 8 de 
febrero, de ordenación del diario oficial "Boletín Oficial del Estado", para adaptarlo al Tablón Edictal 
Judicial Único. 

Orden TED/456/2021, de 29 de abril, por la que se determina el contenido y las condiciones de 
remisión al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de la información sobre los 
precios aplicados a los consumidores finales de electricidad. 

Resolución de 10 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica el 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, por el que se formalizan los 
criterios de distribución, así como el reparto resultante para las Comunidades Autónomas, del crédito 
asignado en el año 2021 por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el Ministerio de Justicia, 
y se formalizan los compromisos financieros resultantes. 

13/5/2021 

Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se 
aprueba el Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para clientes con financiación 
avalada previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo 
a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 
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Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se 
extiende el plazo de solicitud y se adaptan las condiciones de los avales regulados por los Reales 
Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de 
cobranza de los avales ejecutados, establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo. 

Orden CUD/464/2021, de 10 de mayo, por la que se modifica la Orden CUD/582/2020, de 26 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas estatales para la producción de 
largometrajes y de cortometrajes y regula la estructura del Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales. 

14/5/2021 

Orden ETD/465/2021, de 6 de mayo, por la que se regulan los métodos de identificación remota por 
vídeo para la expedición de certificados electrónicos cualificados. 

Orden SND/466/2021, de 13 de mayo, por la que se prorroga la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la 
República de la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. 

15/5/2021 

Corrección de errores de la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras 
normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas 
en las sociedades cotizadas. 

Acuerdo Administrativo Estándar relativo al Fondo de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 
por el que se prevé la gestión intermediada de los fondos, hecho en Nueva York el 15 de marzo de 
2021. 

Resolución de 6 de mayo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 7 de mayo de 2021. 

Resolución de 13 de mayo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 14 de mayo de 2021. 

17/5/2021 

Circular 3/2021, de 13 de mayo, del Banco de España, por la que se modifica en lo que respecta a la 
definición del tipo de interés de referencia basado en el Euro short-term rate (€STR) la Circular 5/2012, 
de 27 de junio, a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los 
servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos. 

Resolución de 14 de mayo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de mayo de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

18/5/2021 

Circular informativa 4/2021, de 5 de mayo, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, de petición de información a las empresas titulares de instalaciones de transporte de 
energía eléctrica para la supervisión y cálculo de la retribución de la actividad. 

19/5/2021 

Real Decreto-ley 10/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
daños causados por la borrasca "Filomena". 

Resolución de 13 de mayo de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se 
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adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de 
COVID-19. 

Resolución de 13 de mayo de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición 
de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de 
capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de 
daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores. 

Adenda de prórroga del Acuerdo Internacional Administrativo entre el Consejo General del Poder 
Judicial del Reino de España y el Consell Superior de Justicia del Principado de Andorra, hecha en 
Madrid el 4 de mayo de 2021. 

Real Decreto 341/2021, de 18 de mayo, por el que se regula la concesión directa de ayudas para la 
restauración ambiental de zonas afectadas por la transición energética en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia correspondiente a proyectos de zonas degradadas a 
causa de la minería del carbón. 

20/5/2021 

Resolución de 6 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se aprueban las reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de energía 
eléctrica para su adaptación de los límites de oferta a los límites de casación europeos. 

Resolución de 10 de mayo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
6 de mayo de 2021. 

Circular 2/2021, de 30 de abril, de la Fiscalía General del Estado, sobre el tratamiento de la 
competencia territorial en el orden jurisdiccional civil. 

Resolución de 19 de mayo de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

21/5/2021 

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 

Orden INT/484/2021, de 19 de mayo, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Acuerdo de 13 de mayo de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
relativo a la modificación de las normas de reparto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

22/5/2021 

Orden TMA/488/2021, de 19 de mayo, por la que se modifica el Catálogo de líneas y tramos de la 
Red Ferroviaria de Interés General, aprobado por Orden FOM/710/2015, de 30 de enero. 

Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica el 
Convenio con la Fundación Mutualidad Abogacía, para contribuir a la transformación digital de la 
justicia en España y paliar la brecha digital. 

24/5/2021 

Instrucción 1/2021, de 5 de mayo, de la Fiscalía General del Estado, sobre criterios de actuación en 
los recursos contencioso-administrativos en relación con la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
8/2021. 
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25/5/2021 

Orden TMA/498/2021, de 21 de mayo, por la que se modifican los plazos para solicitar y formalizar 
los préstamos avalados y subvencionados por el Estado establecidos en la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual 
que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

26/5/2021 

Real Decreto 366/2021, de 25 de mayo, por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e 
ingreso de las autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican 
otras normas tributarias. 

Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo, sobre medidas de acción positiva para promover el acceso 
al empleo de personas con capacidad intelectual límite. 

Real Decreto 369/2021, de 25 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 358/1991, de 15 de 
marzo, por el que se reordena la Organización Nacional de Ciegos Españoles; el Real Decreto 
415/1996, de 1 de marzo, por el que se establecen las normas de ordenación de la Cruz Roja 
Española; el Real Decreto 177/2004, de 30 de enero, por el que se determina la composición, 
funcionamiento y funciones de la Comisión de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad; el Real Decreto 1855/2009, de 4 de diciembre, por el que se regula el Consejo Nacional 
de la Discapacidad; y el Real Decreto 774/2017, de 28 de julio, por el que se regula la Comisión para 
el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector. 

27/5/2021 

Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 
sanciones penales. 

Resolución de 20 de mayo de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de 
la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2. 

28/5/2021 

Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la 
reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos. 

Orden HAC/510/2021, de 26 de mayo, por la que se aprueba el modelo 604 «Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras. Autoliquidación» y se determinan la forma y procedimiento para su 
presentación. 

Orden SND/511/2021, de 27 de mayo, por la que se prorroga la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la 
República de la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. 

Acuerdo de 13 de mayo de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, relativo a la 
modificación de la composición, de designación de ponencias y de formación de Salas.  

Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se determinan 
los valores medios nacionales de la intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero 
durante el ciclo de vida en relación con la electricidad consumida por motocicletas y vehículos 
eléctricos. 
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29/5/2021 

Orden INT/519/2021, de 27 de mayo, por la que se prorroga la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se 
adoptan medidas sanitarias para los buques de pasaje tipo crucero y se deja sin efectos la Resolución 
de 23 de junio de 2020, por el que se establecen medidas restrictivas a los buques de pasaje tipo 
crucero, para afrontar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte, redes locales y regasificación 
para el año de gas 2022. 

31/5/2021 

Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio 
Público de Justicia, por la que se habilita a Cl@veJusticia y se establecen sus condiciones de uso, 
como mecanismo de identificación y firma de los interesados en las actuaciones realizadas mediante 
presencia telemática con los órganos judiciales y demás órganos pertenecientes a la Administración 
de Justicia. 

Orden TED/533/2021, de 20 de mayo, sobre delegación de competencias. 

Resolución de 28 de mayo de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de junio de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

Derecho de la Unión Europea  

3/5/2021 

Reglamento (UE) 2021/691 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, relativo al 
Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajadores Despedidos (FEAG) y por el que 
se deroga el Reglamento (UE) núm. 1309/2013. 

Declaración de la Comisión relativa al Reglamento (UE) 2021/691 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajadores Despedidos 
(FEAG) y por el que se deroga el Reglamento (UE) núm. 1309/2013. 

4/5/2021 

Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de 
refinanciación: — 0,00 % a 1 de mayo de 2021 — Tipo de cambio del euro. 

5/5/2021 

Reglamento (UE) 2021/692 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que 
se establece el programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) núm. 1381/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) núm. 
390/2014 del Consejo. 

Reglamento (UE) 2021/693 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que 
se establece el programa Justicia y por el que se deroga el Reglamento (UE) núm. 1382/2013. 

Reglamento (UE) 2021/728 del Banco Central Europeo, de 29 de abril de 2021, por el que se modifica 
el Reglamento (UE) núm. 795/2014 sobre los requisitos de vigilancia de los sistemas de pago de 
importancia sistémica (BCE/2021/17). 

Decisión (UE) 2021/729 del Banco Central Europeo, de 29 de abril de 2021, por la que se modifica la 
Decisión (UE) 2017/2098 sobre el procedimiento de imposición de medidas correctoras del 
incumplimiento del Reglamento (UE) núm. 795/2014 (BCE/2021/18). 
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Decisión (UE) 2021/730 del Banco Central Europeo, de 29 de abril de 2021, por la que se modifica la 
Decisión (UE) 2019/1349 sobre el procedimiento y las condiciones de ejercicio por las autoridades 
competentes de ciertas facultades relativas a la vigilancia de los sistemas de pago de importancia 
sistémica (BCE/2021/19). 

Resumen del Dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre la celebración del 
acuerdo comercial y el acuerdo para el intercambio de información clasificada entre la UE y el Reino 
Unido. 

6/5/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/731 de la Comisión de 26 de enero de 2021 por el que se completa 
el Reglamento (UE) núm. 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas de procedimiento relativas a las sanciones impuestas por la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados a las entidades de contrapartida central de terceros países o a los terceros vinculados 
(Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2021/732 de la Comisión de 26 de enero de 2021 que modifica el 
Reglamento Delegado (UE) núm. 667/2014 en lo relativo al contenido del expediente que debe 
presentar el agente investigador a la Autoridad Europea de Valores y Mercados, al derecho a ser oído 
en el marco de las decisiones provisionales y a la imposición de multas y multas coercitivas (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Corrección de errores de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico). 

7/5/2021 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/744 de la Comisión, de 6 de mayo de 2021, por el que se 
establece información técnica para el cálculo de las provisiones técnicas y los fondos propios básicos 
a efectos de la presentación de información con fecha de referencia comprendida entre el 31 de marzo 
de 2021 y el 29 de junio de 2021 de conformidad con la Directiva 2009/138/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión (UE) 2021/752 del Banco Central Europeo, de 30 de abril de 2021, por la que se modifica la 
Decisión (UE) 2019/1311 sobre la tercera serie de operaciones de financiación a plazo más largo con 
objetivo específico (BCE/2021/21). 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Examen de las políticas comerciales. 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Oleada de renovación para Europa: ecologizar 
nuestros edificios, crear empleo y mejorar vidas. 

10/5/2021 

Decisión núm. 1/2021 del Consejo de asociación UE-Jordania, de 15 de abril de 2021, relativa a la 
modificación del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una Asociación entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino Hachemita de Jordania, por otra, 
mediante la sustitución de su Protocolo núm. 3 relativo a la definición de la noción de «productos 
originarios» y a los métodos de cooperación administrativa [2021/742]. 

11/5/2021 

Recomendación (UE) 2021/767 del Consejo, de 6 de mayo de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

Reglamento (UE) 2021/694 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el que 
se establece el Programa Europa Digital y por el que se deroga la Decisión (UE) 2015/2240 (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 
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Resumen del Dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre la estrategia de 
ciberseguridad y la Directiva SRI 2.0. 

12/5/2021 

Reglamento (UE) 2021/774 del Consejo de 10 de mayo de 2021 por el que se modifica el Reglamento 
(UE) núm. 389/2012 sobre cooperación administrativa en el ámbito de los impuestos especiales, por 
lo que se refiere al contenido de los registros electrónicos. 

Decisión (UE) 2021/780 del Consejo, de 10 de mayo de 2021, relativa a la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Consejo de los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio de la Organización Mundial del Comercio. 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/781 de la Comisión, de 10 de mayo de 2021, relativa a la publicación 
de una lista en la que se indican determinados valores de las emisiones de CO2 por fabricante, así 
como las emisiones específicas medias de CO2 de todos los vehículos pesados nuevos matriculados 
en la Unión y las emisiones de CO2 de referencia, con arreglo al Reglamento (UE) 2019/1242 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en el período de comunicación del año 2019 [notificada con el 
número C(2021) 3109] (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).   

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por 
el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19 (DO L 433 I de 22.12.2020). 

Reglamento de ejecución (UE) 2021/763 de la Comisión de 23 de abril de 2021 por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) núm. 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y de la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a la presentación con fines de supervisión y la divulgación pública de 
información sobre el requisito mínimo de fondos propios y pasivos admisibles (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo). 

Notificación por parte de la Unión Europea de conformidad con el Acuerdo de Comercio y Cooperación 
entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra. 

17/5/2021 

Comunicación de la Comisión — Publicación de la cantidad total de derechos de emisión en 
circulación en 2020 a efectos de la reserva de estabilidad del mercado establecida en el régimen de 
comercio de derechos de emisión de la UE creado mediante la Directiva 2003/87/CE. 

Reglamento (UE) 2021/782 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, sobre los 
derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Reglamento (UE) 2021/783 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, por el que 
se establece un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) y se deroga el Reglamento 
(UE) núm. 1293/2013 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Reglamento (UE) 2021/785 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, por el que 
se establece el Programa de la Unión de Lucha contra el Fraude y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) núm. 250/2014. 

18/5/2021 

Decisión (PESC) 2021/796 del Consejo, de 17 de mayo de 2021, por la que se modifica la Decisión 
(PESC) 2019/797 relativa a medidas restrictivas contra los ciberataques que amenacen a la Unión o 
a sus Estados miembros. 

19/5/2021 

Decisión (UE) 2021/798 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, de 21 de 
abril de 2021, por la que se nombra a dos jueces y a dos abogados generales del Tribunal de Justicia. 
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20/5/2021 

Corrección de errores del Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la Comunidad Europea de la Energía Atómica para la cooperación en el uso seguro y pacífico 
de la energía nuclear. 

Recomendación (UE) 2021/801 de la Comisión, de 18 de mayo de 2021, sobre el tratamiento fiscal 
de las pérdidas incurridas durante la crisis de la COVID-19. 

Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia de la AELC. 

Órgano de Vigilancia de la AELC — REGLAMENTO INTERNO. 

21/5/2021 

Recomendación (UE) 2021/816 del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

25/5/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/822 de la Comisión, de 24 de marzo de 2021, por el que se 
modifican los Reglamentos Delegados (UE) núm. 1003/2013 y (UE) 2019/360 en lo que respecta a 
las tasas anuales de supervisión que deben pagar los registros de operaciones a la Autoridad Europea 
de Valores y Mercados en 2021 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Orientación (UE) 2021/827 del Banco central europeo, de 29 de abril de 2021, por la que se modifica 
la Orientación BCE/2013/24 sobre las exigencias de información estadística del Banco Central 
Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales (BCE/2021/20). 

Decisión de la Autoridad Bancaria Europea, de 23 de abril de 2021, por la que se establecen las 
normas internas relativas a las limitaciones de determinados derechos de las personas interesadas 
en relación con el tratamiento de datos personales en el marco del funcionamiento de la Autoridad 
Bancaria Europea (2021/C 196/06). 

27/5/2021  

Comunicación de la Comisión — Directrices sobre el uso de opciones de costes simplificados en los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE) — Versión revisada. 

28/5/2021 

Reglamento (UE) 2021/847 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el 
que se establece el Programa «Fiscalis» para la cooperación en el ámbito de la fiscalidad y se deroga 
el Reglamento (UE) núm. 1286/2013. 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/856 de la Comisión, de 25 de mayo de 2021, por la que se determina 
la fecha en la que la Fiscalía Europea asume sus funciones de investigación y ejercicio de la acción 
penal. 

Comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a efectos de recuperación de 
ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización aplicables a partir del 1 de junio de 2021 
[publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE ) núm. 794/2004 de la Comisión]. 

31/5/2021 

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/856 de la Comisión, de 25 de mayo de 
2021, por la que se determina la fecha en la que la Fiscalía Europea asume sus funciones de 
investigación y ejercicio de la acción penal (DO L 188 de 28.5.2021). 

Decisión (UE) 2021/874 del Banco Central Europeo, de 26 de mayo de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2019/1743 relativa a la remuneración de las tenencias de exceso de reservas y de 
determinados depósitos (BCE/2021/25). 
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Contencioso-Administrativa 

Procedimiento sancionador. Modificación normativa. Principio de proporcionalidad. La Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda “si ante un cambio normativo que reduzca 
el importe máximo de una sanción, el mantenimiento de la sanción impuesta por la Administración 
conforme a la normativa anterior resulta conforme al principio de proporcionalidad o si, por el contrario, 
el establecimiento de un nuevo límite legal máximo debía haber comportado un recálculo de la 
sanción”. 

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal afirma:  

“Los cambios legislativos que beneficien al infractor se aplican también a las sanciones ya impuestas 
que no sean firmes, e incluso a estas cuando no estén totalmente ejecutadas, en base al principio de 
aplicación retroactiva de la norma más favorable, que deriva del art. 9.3 CE y que se recoge 
expresamente en el art. 26.2 de la Ley 40/2015. 

El principio de proporcionalidad implica individualizar la sanción concreta que se impone, adaptándola 
a la gravedad del hecho, tomando en consideración las circunstancias concurrentes dentro del 
margen legalmente previsto. Por ello, los cambios normativos que impliquen la reducción del límite 
máximo de la sanción que puede imponerse, afectan a la proporcionalidad de las sanciones ya 
impuestas, pues la individualización de la sanción ha de apreciarse sobre la totalidad del espectro 
aplicable. 

En definitiva”, resalta el Alto Tribunal, “el respeto al principio de proporcionalidad exige que, 
modificado el margen sancionador aplicable, la sanción impuesta conforme al régimen anterior sea 
revisada para acomodarla al cambio normativo operado”. 

A la vista de dicha doctrina, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por la representación 
procesal de un particular contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, 10ª, de 20 de diciembre de 2019; resolución judicial que anula.  STS, 
Contencioso-Administrativo, 3ª, de 29 de marzo de 2021. 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. Indemnización por costes de cobro. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Alto Tribunal aborda si la cantidad fija de 40 € por gastos de cobro del artículo 8.1 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas para la lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, que transpone a nuestro ordenamiento el art. 6.1 de la 
Directiva 2011/7, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, debe interpretarse 
en el sentido de reconocer que los 40 € deben abonarse por cada una de las facturas abonadas con 
demora, o como cantidad única por el conjunto de todas ellas. 

En este sentido, la Sala manifiesta: “si, a tenor del artículo 8 de la Ley 3/2004, “el derecho a una 
cantidad fija de 40 euros” por los costes de cobro nace “cuando el deudor incurra en mora”, “que se 
añadirá en todo caso y sin necesidad de petición expresa a la deuda principal”. Y el deudor incurre 
en mora, a tenor de los artículos 4, 5 y 6 de la citada Ley 3/2004, en relación con el artículo 4 de la 
Directiva citada, cuando se ha presentado al cobro la “factura”, a la que reiteradamente se alude en 
dichos preceptos, y no ha resultado pagada en plazo contractual o legalmente establecido. De ello se 
colige que la cantidad fija de 40 euros ha de pagarse por cada factura no abonada en plazo. 

(…) ninguna excepción se hace en la Ley 3/2004, ni en la Directiva 2011/7/UE, respecto de la cantidad 
fija de 40 euros por gastos de cobro, para los casos en los ya han resultado sobradamente impagadas 
en plazo las facturas, y se inicia posteriormente el procedimiento administrativo para la reclamación y 
efectivo pago del importe de las facturas, respecto de las que se incurrió en mora, y que ahora resultan 
acumuladas. Y lo cierto es que cuando la Ley ha querido hacerlo, mediante agrupación de facturas, 
lo ha hecho, como es el caso del artículo 4.4 de la Ley 3/2004, aunque únicamente a los efectos de 
la determinación del plazo de pago.  

Pero es que ni en la Ley ni en la Directiva se alude al devengo de la cantidad de 40 euros por gastos 
de cobro por cada reclamación económica presentada para el pago de la deuda, sino que, por el 
contrario, tanto la Ley como la Directiva se refieren a cada factura que ha resultado impagada en el 
plazo previsto legal o contractualmente. En definitiva, el procedimiento administrativo posterior de 
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reclamación de facturas en vía administrativa ni siquiera es el eje de la regulación contenida en la Ley 
y en la Directiva citadas, que se centra en proporcionar las herramientas necesarias para combatir la 
morosidad, para “desalentar esa práctica” (considerando 19 de la Directiva), tras constatar que las 
“facturas correspondientes se pagan con mucho retraso respecto al plazo previsto” (considerando 3 
de la Directiva).  

En consecuencia, procede estimar el recurso de casación, casar y anular las sentencias dictadas en 
el recurso contencioso administrativo y en apelación, únicamente respecto de la cuestión de interés 
casacional sobre la cantidad fija de 40 euros por costes de cobro, prevista en el artículo 8 de la Ley 
3/2004 y 6 de la Directiva 2011/7/UE. Estimando en dicha parte el recurso contencioso administrativo, 
al reconocer el derecho de la mercantil recurrente al pago de la cantidad de 40 euros por cada factura 
a las que se refiere su reclamación, que no haya sido pagada en el plazo contractual o legalmente 
establecido. 

El Magistrado D. Rafael Toledano Cantero ha formulado voto particular a la presente sentencia, al 
que se ha adherido el Magistrado D. José Luis Requero Ibañez.  

“La razón de discrepar, (…), radica, no tanto en las conclusiones de la misma sobre la cuestión de 
interés casacional, como en la ausencia de precisiones a los casos, de los que es representativo el 
asunto litigioso, en que la reclamación de los costes de cobro se efectúa, no por los acreedores de 
operaciones comerciales incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, sino por un cesionario 
de los derechos de crédito, que agrupa los que ha adquirido de diversos acreedores, y los unifica en 
una única reclamación contra un mismo deudor. Por tanto, estoy de acuerdo, con carácter general, 
con que, en el ámbito de las operaciones sometidas a la Directiva 2011/7/UE y en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, la presentación de la factura y su falta de pago en plazo determina el derecho del 
acreedor a percibir la cantidad 40 euros, por cada factura o documento equivalente en que se haya 
incurrido en mora.  

Sin embargo, considero que esta doctrina general no debe impedir un tratamiento específico de la 
determinación del importe de los derechos de cobro en aquellos casos en que los créditos hayan sido 
cedidos a un tercero que opera, no como el prestador del bien o servicio, en definitiva, el acreedor de 
la relación en la que se ha efectuado la operación comercial en que se incurrió en mora, sino como 
un cesionario de los créditos, al margen por tanto de aquella relación comercial. En los casos en que 
el procedimiento de reclamación se utiliza por el cesionario de los derechos de crédito para acumular 
diversas reclamaciones de distintos deudores contra un mismo deudor, considero que el automatismo 
que otorga la sentencia de la mayoría al conceder el derecho automático a percibir un coste de cobro 
de 40 euros por cada factura reclamada, puede conducir a situaciones abusivas e incluso contrarias 
a la finalidad de la Directiva 2011/7/UE. (…).  

Por consiguiente, estimo que la doctrina jurisprudencial con ocasión del litigio examinado no debería 
extenderse a la situación en que el ejercicio del derecho de cobro se ha transferido a un tercero ajeno 
a la operación comercial que genera las operaciones incursas en morosidad, cuando éste proceda 
con acumulación de los créditos que distintos acreedores-cedentes ostenten contra un mismo deudor. 
En este tipo de situaciones, el reconocimiento del derecho a la compensación de la cantidad fija de 
40 euros por cada factura reclamada que, según declara la sentencia de la que se discrepa es 
“automático” y se devenga con “[...] la presentación de la factura y su falta de pago en plazo [...] sin 
necesidad de la presentación posterior de la reclamación de la deuda principal e intereses en sede 
administrativa [...]” (FD 5), debe ser moderado por los Tribunales, mediante el contraste con los gastos 
en que realmente haya incurrido el reclamante para efectuar el cobro, al objeto de establecer que la 
compensación por costes de cobro sea proporcionada y razonable. STS, Contencioso-Administrativo, 
4ª, de 4 de mayo de 2021.   

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes para apoyar la economía y el 
empleo. En relación con el Régimen de Clases Pasivas, el Pleno del Tribunal Constitucional ha 
estimado el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra las disposiciones adicionales sexta y 
séptima, la disposición transitoria segunda y la disposición final primera del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes para apoyar la economía y el empleo y, en consecuencia, ha 
declarado inconstitucionales y nulas las mismas, con el alcance establecido en el fundamento jurídico 
octavo, que establece:  
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“(…) el Real Decreto-ley 15/2020 se ha dictado sin que concurriera la extraordinaria y urgente 
necesidad que exige el art. 86.1 CE en cuanto a las disposiciones impugnadas en el presente recurso. 
Tales disposiciones han de ser, en consecuencia, declaradas inconstitucionales y nulas. 

Es además procedente disponer una excepción a la nulidad inmediata que, como regla y de acuerdo 
con el art. 39.1 LOTC, sigue a un pronunciamiento de inconstitucionalidad, para atender 
adecuadamente a otros valores con trascendencia constitucional, como lo son en este caso los 
derechos de los beneficiarios de las prestaciones del régimen de Clases Pasivas. Estos podrían 
experimentar un perjuicio si las disposiciones del Real Decreto-ley 15/2020 declaradas 
inconstitucionales fueran asimismo anuladas de forma inmediata, por el vacío normativo que se 
produciría en cuanto a la gestión de ese régimen especial de seguridad social. 

Por tanto, la nulidad derivada de la declaración de inconstitucionalidad debe quedar en este caso 
diferida hasta el 1 de enero de 2022, a fin de que antes de que expire ese plazo se pueda proceder a 
sustituir la regulación declarada inconstitucional y nula (por incumplimiento del presupuesto habilitante 
del art. 86.1 CE) por la regulación legal pertinente)”. STC, Pleno, de 13 de mayo de 2021.  

Civil/Mercantil 

Cesión de créditos. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de una sociedad mercantil contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid, 25ª, de 9 de octubre de 2017, manifiesta:  

“A diferencia de la cesión de los créditos hipotecarios, la cesión de los créditos ordinarios (no referidos 
a inmuebles, en la terminología del art. 1526 CC), no requiere para su eficacia frente a terceros la 
previa inscripción de la cesión en el Registro de la Propiedad, requisito imprescindible para la cesión 
de aquellos (art. 149 LH). Como afirmamos en la sentencia 148/2003, de 25 de febrero: 

“Como principio general, según considera la doctrina científica, en la cesión del crédito hipotecario 
existe, de una parte, la de un derecho obligacional o personal, integrado por el crédito, y de otro, la 
de un derecho real constituido en garantía de aquel, es decir, la hipoteca; de modo que la cesión ha 
de comprender ambos componentes y, por ello, el objeto de la cesión es la suma de los dos; así, no 
cabe la cesión del crédito sin ceder el derecho real de hipoteca, pues, dado el principio de 
accesoriedad de la hipoteca, la cesión del crédito comprende la de sus garantías, según dispone el 
artículo 1528 del Código Civil .  

“En el caso que nos ocupa, se han cumplido los requisitos formales determinados en el artículo 149 
de la Ley Hipotecaria para la cesión del crédito hipotecario, es decir, el otorgamiento de escritura 
pública, la notificación al deudor y la inscripción en el Registro de la Propiedad.  

“Se considera que, entre los presupuestos requeridos para la cesión de créditos hipotecarios, la 
notificación al deudor sirve para vincular a éste con el nuevo titular, y el de la inscripción, al cual, 
obviamente, va implícito el de la escritura pública, es imprescindible para que produzca efectos contra 
terceros, de suerte que el artículo 1526, párrafo segundo, del Código Civil establece que la cesión de 
créditos referentes a inmuebles no surtirán efecto contra tercero sino desde la fecha de su inscripción 
en el Registro".  

En el caso de la litis no estamos ante la cesión de un crédito hipotecario o referido a bienes inmuebles, 
por lo que no resulta aplicable la exigencia de la previa inscripción en el Registro de la cesión. 
Paralelamente, existe una diferencia sustancial entre un procedimiento de ejecución ordinario y un 
procedimiento de ejecución directa contra bienes hipotecados, pues en este caso sólo puede 
ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita, sobre la base de aquellos extremos contenidos 
en el título que se hayan recogido en el asiento respectivo (cfr. art. 130 LH, y sentencia 39/2021, de 
2 de febrero). Por ello, como ha afirmado reiteradamente la DGRN, la exigencia de la previa 
inscripción a favor del acreedor hipotecario ejecutante en relación con la inscripción del decreto 
judicial de adjudicación en el procedimiento de ejecución directa hipotecaria, no es directamente 
aplicable respecto de las anotaciones preventivas de embargo, dada la diferente situación jurídica de 
quien es titular de un crédito hipotecario y de quien lo es de una anotación preventiva de embargo 
(por todas, resoluciones de 10 y 17 de octubre de 2013)”. STS, Civil, 1ª, de 20 de abril de 2021.  
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Cooperativas. Baja de socio. En relación con el plazo de la comunicación al socio de la calificación 
de la baja en una cooperativa y, en particular, sobre el carácter de dicha comunicación, la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo, manifiesta:   

“La Ley [autonómica] 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, no 
contiene una norma reguladora del plazo en el que el consejo rector debe calificar la baja del socio. 
Por ello, conforme a la disposición final cuarta de la propia Ley, habrá que estar a lo dispuesto en la 
legislación cooperativa estatal.  

El art. 17.2 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas [estatal], establece: "La calificación y 
determinación de los efectos de la baja será competencia del Consejo Rector que deberá formalizarla 
en el plazo de tres meses, excepto que los Estatutos establezcan un plazo distinto, a contar desde la 
fecha de efectos de la baja, por escrito motivado que habrá de ser comunicado al socio interesado. 

"Transcurrido dicho plazo sin haber resuelto el Consejo Rector, el socio podrá considerar su baja 
como justificada a los efectos de su liquidación y reembolso de aportaciones al capital, todo ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 51 de esta Ley".  

La baja de un socio es uno de los acontecimientos más relevantes de la vida cooperativa, en relación 
con los principios de adhesión voluntaria y abierta ("puerta abierta"). Como el socio puede abandonar 
voluntariamente la cooperativa mediante la recuperación de sus aportaciones, con el cumplimiento de 
determinadas condiciones establecidas legal y estatutariamente (sentencia 48/2014, de 6 de febrero), 
la baja tiene una indudable influencia en la estabilidad del capital de la sociedad.  

Bajo esta consideración, la obligatoriedad de la comunicación de la calificación de la baja al socio 
interesado no es casual, ni un mero requisito formal sin contenido, porque precisamente de dicha 
comunicación depende el nacimiento de una serie de consecuencias jurídicas.  

Si la calificación es contraria a los intereses del socio, se abre un período para su impugnación (art. 
17.6 de la Ley de Cooperativas) que no puede quedar al albur de una notificación de la que se 
desconoce su efectividad y fecha. En particular, el art. 44.3 de la Ley de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid, al regular la impugnación de los acuerdos del consejo rector, establece: "Las 
acciones de impugnación de acuerdos nulos o anulables, que se tramitarán por el procedimiento 
establecido en la legislación estatal, caducarán por el transcurso de dos meses o un mes, 
respectivamente, desde que los actores tuvieron conocimiento del acuerdo y siempre que no haya 
transcurrido un año desde su adopción". Es decir, para poder impugnar y que se abra el plazo para 
ello, debe tenerse conocimiento del acuerdo, lo que refuerza inequívocamente su naturaleza 
recepticia. 

Por el contrario, si se clasifica la baja como justificada, se abre un procedimiento para el reembolso 
cooperativo, como plasmación de la liquidación parcial del contrato de sociedad (sentencia 289/2020, 
de 11 de junio). Procedimiento que también está sujeto a unos plazos y condiciones de ejercicio que 
igualmente dependen del conocimiento por parte del socio de la calificación de la baja como 
justificada; entre otros, los siguientes:  

(i) La liquidación de las aportaciones se hará según el balance de situación correspondiente al 
semestre en el que se produzca la baja (art. 55.1 de la Ley autonómica).  

(ii) El plazo de reembolso no podrá exceder de tres años (art. 55.3 de la misma Ley).  

(iii) Los socios a quienes se reembolsen sus aportaciones responderán por el importe reembolsado y, 
durante un plazo de cinco años, de las deudas contraídas por la cooperativa con anterioridad a la 
fecha en la que nace su derecho al reembolso, en el caso de que el patrimonio social sea insuficiente 
para hacer frente a ellas (art. 55.5).  

Todas estas previsiones legales abonan la interpretación de que la comunicación al socio prevista en 
el art. 17.2 de la Ley de Cooperativas es recepticia y que la sociedad debe asegurarse de que el socio 
recibe la comunicación”. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desestima el recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de una Sociedad Cooperativa contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid, 28ª, de 28 de mayo de 2018. STS, Civil, 1ª, de 27 de abril de 2021.  
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Anotación preventiva de embargo. En relación con la anotación preventiva de embargo judicial, el 
Pleno de la Sala de lo Civil, que desestima el recurso de casación interpuesto por un particular contra 
la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 12ª, de 27 de abril de 2018, manifiesta:  

“Concurre en esta cuestión una controversia entre la aspiración del sistema registral de otorgar una 
seguridad jurídica preventiva por la información que otorga el registro, de acuerdo con los asientos 
vigentes, y la seguridad jurídica que la certificación registral de cargas ha de otorgar a quienes 
concurren a la ejecución judicial. 

En el primer aspecto, mientras no varíe la regulación de la anotación preventiva de embargo, que 
tiene un plazo de vigencia de cuatro años, susceptibles de prórroga por otros cuatros años y de 
sucesivas prórrogas, la falta de prórroga de la anotación conllevaría su caducidad y la cancelación 
del asiento. De tal modo que quien consulte a partir de entonces la situación registral de la finca, no 
conocerá de la existencia de aquel embargo. 

En el segundo aspecto, la certificación de cargas permite conocer las cargas y derechos anteriores al 
embargo por el que se sigue la ejecución, así como las condiciones en que se puede adquirir en dicha 
ejecución (cargas que no desaparecerán con la adquisición). Si en el ínterin caduca la anotación de 
embargo y se cancela este asiento y la nota marginal de la certificación de cargas, con el efecto legal 
de que se pierda la prioridad registral que legitimaría al adjudicatario del bien en la ejecución a obtener 
la cancelación de las cargas y derechos inscritos o anotados con posterioridad, también se genera 
una inseguridad jurídica sobre las adquisiciones en ejecuciones judiciales y en general vías de 
apremio. 

El planteamiento de esta controversia ha quedado matizado con la reforma de los arts. 656.2 LEC y 
667.2 LEC, por las leyes 19/2015, de 13 de julio, y 42/2015, de 5 de octubre, que introduce un sistema 
de información continuada del registro a través del portal de subastas «hasta el término de la subasta» 
(…). 

La clave radica en el efecto de la emisión de la certificación de cargas, con la consiguiente nota 
marginal, que si se pretende «cause estado» y produzca «su finalidad para dicha ejecución desde la 
fecha de la emisión de la citada certificación de cargas y gravámenes», con las matizaciones 
derivadas del reseñado sistema de actualización permanente de información registral de la finca hasta 
la subasta, tiene que tener una repercusión en la información registral, en cuanto que impida la 
caducidad de la anotación preventiva y la cancelación del asiento, aunque sea durante el tiempo 
razonable para asegurar la eficacia de la información suministrada por la certificación de cargas en 
aquella ejecución judicial. Sólo así se evita la falta de seguridad jurídica preventiva advertida por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en la medida en que el registro seguiría 
informando de la existencia de la anotación preventiva de embargo y la nota marginal correspondiente 
a la certificación de cargas.  

Frente a la objeción formulada por la Dirección General de que no existe precepto legal que lo explicite 
así, baste advertir que un pronunciamiento jurisprudencial al respecto sería la culminación de una 
interpretación sistemática y teleológica del ordenamiento jurídico, en concreto el registral y el procesal, 
en aras de la seguridad jurídica. Cuando la dicción literal de los preceptos legales vigentes da lugar a 
una contradicción con una merma de seguridad jurídica para el sistema de ejecución o vías de 
apremio, con remedios desproporcionadamente onerosos y en muchas ocasiones insuficientes para 
quien adquiere confiado en la certificación de cargas, como es la tercería de mejor derecho o de 
dominio, los tribunales deben realizar una interpretación integradora de las normas del ordenamiento 
jurídico. Si la seguridad jurídica preventiva pivota sobre la vigencia de los asientos registrales y la 
información que en un momento determinado suministran, y en este caso la quiebra de esta seguridad 
provendría de dar eficacia a un asiento (anotación preventiva de embargo) que se había cancelado, 
frente a los titulares de derechos o cargas inscritos o anotados con posterioridad, ese riesgo de 
inseguridad se salvaría si no llegara a cancelarse aquel asiento. 

Obviamente, la emisión de la certificación de cargas y la extensión de la nota marginal no pueden 
provocar una prórroga indefinida, pues la ratio de la reforma legal introducida por la disposición final 
9.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, fue evitar que las anotaciones preventivas puedan 
convertirse en perpetuas mediante su prórroga. De ahí que convenga declarar que la solicitud de 
certificación de cargas opera como una petición implícita de prórroga de cuatro años, a contar desde 
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el momento de la emisión de la certificación y la extensión de la preceptiva nota marginal. Con ello se 
respeta la finalidad perseguida por la Ley al prever en todo caso la necesidad de la prórroga de las 
anotaciones preventivas y se asegura un plazo razonable dentro del procedimiento de ejecución en 
el que se acordó el embargo para hacer efectiva la realización del bien y que el decreto de 
adjudicación pueda inscribirse en el registro con el efecto de cancelación de las cargas y derechos 
posteriores a la anotación de embargo.  

Lo anterior supone una matización de la doctrina contenida en la 427/2017, de 7 de julio, en cuanto 
que la emisión de la certificación de cargas y la extensión de la nota marginal más que «causar 
estado» definitivo, constituyen una prórroga temporal, de cuatro años, a la anotación preventiva de 
embargo, de forma que durante este periodo podrá hacerse valer el efecto de cancelación de cargas 
posteriores del eventual decreto de adjudicación dictado en esa ejecución”. STS, Civil, Pleno, de 4 de 
mayo de 2021.  

Sociedades. Responsabilidad solidaria de los administradores. En relación con un contrato de 
permuta de solar por construcción futura, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo aborda, a efectos 
de la responsabilidad solidaria del administrador por las deudas sociales, el diferente régimen de la 
obligación nacida del acaecimiento de una condición resolutoria expresa y de la obligación restitutoria 
propia de la resolución por incumplimiento contractual. 

En este sentido, dice, entre otros, que:  

“(…) la doctrina de esta sala en materia de obligaciones con condición resolutoria es que, a efectos 
de la responsabilidad solidaria de los administradores por obligaciones sociales, la fecha de 
nacimiento de la obligación social derivada del acaecimiento del acontecimiento, futuro e incierto, que 
constituye la condición, no es la del contrato en el que se contiene tal condición, sino la del 
acaecimiento del acontecimiento en que consiste la condición, que origina la obligación derivada del 
cumplimiento de la condición. En el caso de una condición resolutoria, la obligación de restitución 
anudada a dicha condición nace cuando se produce el hecho resolutorio previsto en el contrato como 
supuesto de hecho de la condición.  

Esa doctrina no es extrapolable al ejercicio de la acción resolutoria por incumplimiento del contrato, 
por cuanto que se trata de supuestos diferentes, teniendo en cuenta la ratio del art. 367 de la Ley de 
Sociedades de Capital. (…).  

Si el acreedor social opta por exigir a la sociedad deudora el cumplimiento de la obligación social 
derivada de un contrato, cuando esta obligación ha sido incumplida, no cabe duda de que la fecha de 
perfeccionamiento del contrato determina la fecha de la obligación social a efectos de decidir, en 
aplicación del art. 367 de la Ley de Sociedades de Capital, si es posterior a la concurrencia de la 
causa legal de disolución y, por tanto, para decidir si el administrador social responde solidariamente 
de la obligación social.  

La fecha de nacimiento de la obligación del contratante incumplidor no puede depender de que el 
contratante cumplidor opte por uno u otro remedio de los previstos en el art. 1124 del Código Civil. En 
ambos casos, a efectos del art. 367 de la Ley de Sociedades de Capital, hemos de entender que la 
obligación ha nacido cuando se suscribió el contrato. No puede ser de peor condición el contratante 
que opta por exigir el cumplimiento de la obligación que el que opta por exigir la resolución y la 
consiguiente restitución de prestaciones. Tanto más cuando el contratante cumplidor puede optar por 
exigir al incumplidor el cumplimiento de la obligación y, si este resultare imposible, ejercitar el ius 
variandi y optar por la resolución. Resulta absurdo que esta última opción supusiera una mejora de 
su situación en la aplicación del art. 367 de la Ley de Sociedades de Capital respecto del que se ha 
limitado a ejercitar la acción para exigir el cumplimiento de la obligación contractual.  

Además de lo anterior, la naturaleza de la resolución resultante del ejercicio de la facultad prevista en 
el art. 1124 del Código Civil es diferente de la que resulta del cumplimiento de una condición 
resolutoria. En el régimen del art. 1124 del Código Civil no existe propiamente un “hecho resolutorio” 
que determina automáticamente el cumplimiento de una condición y la consiguiente resolución de la 
obligación condicional. El supuesto de hecho del art. 1124 del Código Civil es la existencia de una 
obligación preexistente derivada de un contrato sinalagmático, que resulta incumplida, y dos remedios 
distintos que se conceden al contratante cumplidor frente al incumplimiento de esa obligación: exigir 
el cumplimiento o ejercitar la facultad resolutoria. 
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La resolución con base en el art. 1124 del Código Civil no es consecuencia automática del 
acaecimiento de un hecho futuro e incierto, como ocurre con la condición resolutoria expresa, sino 
que es una consecuencia directa, por más que sea facultativa, del incumplimiento de la obligación 
prevista en un contrato sinalagmático, del que constituye un efecto natural, como lo constituye también 
la facultad de exigir el cumplimiento de la obligación en forma específica.  

A la vista de lo anterior, no resulta razonable otorgar un régimen diverso a una y otra opción, en el 
sentido de que si se opta por exigir el cumplimiento se entiende que la obligación nació cuando se 
suscribió el contrato y si se opta por exigir la resolución del contrato, con la consiguiente restitución 
(y, en su caso, indemnización), entender que la obligación nace cuando se ejercita la facultad 
resolutoria, por la vinculación directa de ambos remedios con la obligación nacida del contrato. (…). 

En el caso objeto del presente recurso, el evento futuro, que es el incumplimiento de la obligación 
contractual, no puede considerarse como un evento condicional, no dependiente de la exclusiva 
voluntad del deudor, cuyo acaecimiento haga nacer la obligación derivada del acaecimiento de la 
condición (la de cumplir la prestación contractual como consecuencia de la plena eficacia de la 
obligación, en el caso de la condición suspensiva, o la de restituir lo recibido, en el caso de la condición 
resolutoria). El cumplimiento es un acto debido y las consecuencias del incumplimiento (facultad del 
contratante cumplidor de optar entre exigir el cumplimiento específico o ejercitar la facultad 
resolutoria) no entran en juego por efecto de una condición negocial, incierta, sino como consecuencia 
de la aplicación del ordenamiento jurídico en defensa del interés del contratante cumplidor derivado 
del contrato.  

Que en el caso objeto del recurso el incumplimiento resolutorio haya venido determinado por la 
imposibilidad sobrevenida de la prestación no es relevante, pues se trata de un subtipo dentro del 
extenso género del incumplimiento definitivo.  

La consecuencia de lo anterior es que la obligación social de restitución debe entenderse originada, 
a efectos de la aplicación del art. 367 de la Ley de Sociedades de Capital”, cuando se suscribió el 
contrato entre la sociedad demandada y la parte demandante. “Dado que en ese momento esta 
sociedad no se hallaba incursa en causa de disolución, el administrador social no responde 
solidariamente de la obligación social”.  

A tenor de todo ello, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Salamanca, Sección 1ª, de 5 de junio de 2018. STS, 
Civil, 1ª, de 11 de mayo de 2021.  

Reglamento (UE) núm. 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil. La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 

en el asunto C‑709/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge 
Raad der Nederlanden (Tribunal Supremo de los Países Bajos), sobre la interpretación del artículo 7, 
punto 2, del Reglamento (UE) núm. 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, ha declarado que:  

“El artículo 7, punto 2, del Reglamento (UE) núm. 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil debe interpretarse en el sentido de que la 
materialización directa en una cuenta de inversión de un daño puramente económico como 
consecuencia de las decisiones de inversión adoptadas bajo la influencia de información fácilmente 
accesible a nivel mundial pero inexacta, incompleta o engañosa de una sociedad internacional 
cotizada en bolsa no permite atribuir, por razón de la materialización del daño, la competencia 
internacional a un órgano jurisdiccional del Estado miembro en el que estén establecidos el banco o 
la empresa de inversión en cuyo registro se encuentra inscrita la cuenta cuando dicha sociedad no 
hubiera estado sometida a obligaciones legales de publicidad en ese Estado miembro”. STJUE, 1ª, 
de 12 de mayo de 2021. 
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Fiscal 

Impuesto sobre Sociedades. “Cabe establecer, como doctrina jurisprudencial”, declara la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que conforme a una interpretación gramatical y 
sistemática del artículo 141.e) LGT, las actuaciones que se sigan para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la aplicación de regímenes tributarios especiales, como es el que se prevé, 
en el caso enjuiciado, para los colegios profesionales, en su carácter de entidades parcialmente 
exentas -y, por ende, a las que se asigna un régimen fiscal especial, han de ser actuaciones 
inspectoras y seguirse, necesariamente, por los órganos competentes, a través del procedimiento 
inspector.  

A ello debe añadirse que, conforme a la muy reiterada doctrina de esta Sala Tercera, precisamente 
acuñada en relación con la aplicación indebida del procedimiento de comprobación limitada, la 
selección por la Administración, para el ejercicio de sus facultades, de un procedimiento distinto al 
legalmente debido, conduce a la nulidad de pleno derecho de los actos administrativos -en este caso 
de liquidación- que les pongan fin, por razón de lo estatuido en el artículo 217.1.e) de la LGT, en 
relación con sus concordantes de la legislación administrativa general.  

Es de aclarar, además, que la vigente LIS de 2014 regula en idénticos términos las entidades 
parcialmente exentas, incluyendo entre ellas los colegios profesionales (art. 9.3) y regulando para 
ellas, en los artículos 109 a 111 LIS, el régimen de la exención, su alcance objetivo y su exclusión, en 
iguales términos que en el TRLIS de 2004”. 

A la vista de dicha doctrina, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la representación 
procesal de la Administración General del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, de 28 de 
febrero de 2019, que estimó la demanda presentada por la representación procesal del Colegio Oficial 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid contra la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Castilla y León, con sede en Valladolid, de 31 de octubre de 
2017, que había desestimado la reclamación económica-administrativo, referida a la declaración  del 
Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2006. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 
23 de marzo de 2021.  

Responsabilidad solidaria. Derivación. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo aborda si “es posible derivar al declarado responsable solidario una sanción que no ha 
adquirido firmeza en vía administrativa por haber sido impugnada y, por ende, automáticamente 
suspendida en período voluntario. 

Si la respuesta a la anterior pregunta fuera afirmativa, precisar cuándo se inicia el periodo ejecutivo 
y, por tanto, la intervención de los órganos de recaudación -a los efectos de determinar el órgano 
competente para dictar”.  

En este sentido, la Sala manifiesta: “La respuesta a la primera cuestión, conforme a lo que hemos 
razonado, debe ser que en los supuestos de declaración de responsabilidad solidaria realizados al 
amparo del artículo 42.2.a) de la LGT, es posible derivar al declarado responsable solidario una 
sanción que no ha adquirido firmeza en vía administrativa por haber sido impugnada y, por ende, 
automáticamente suspendida en período voluntario, sin perjuicio de que la sanción no pueda ser 
exigida y deba continuar suspendida hasta que sea firme en vía administrativa. 

Asimismo, la respuesta a la segunda cuestión debe ser que en los supuestos en los que contra el 
acuerdo de imposición de sanción se interponga recurso de reposición o cualquier otro procedente en 
derecho, el periodo ejecutivo se iniciará con la firmeza de la sanción en vía administrativa, lo que 
determinará el órgano competente para dictar el acuerdo de derivación de responsabilidad”.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por la representación procesal de la Administración General del Estado contra 
la sentencia de la Sección 7ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
que había estimado el recurso interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil 
contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 23 de marzo de 2017, sobre 
declaración de responsabilidad solidaria. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 8 de abril de 2021.  
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Impuesto sobre Sociedades. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con 
cita de la doctrina establecida en la sentencia de 8 de febrero de 2021, (rec. cas. núm. 3071/2019), 
reitera que:  

“(…) la normativa reguladora del Impuesto sobre sociedades incluye preceptos específicos que, a los 
presentes efectos, han de tenerse en cuenta, como son el principio de inscripción contable, 
disponiendo en ese sentido el artículo 19 TRLIS/2004, titulado "Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos", en su apartado 3:  

"No serán fiscalmente deducibles los gastos que no se hayan imputado contablemente en la cuenta 
de pérdidas y ganancias o en una cuenta de reservas si así lo establece una norma legal o 
reglamentaria, a excepción de lo previsto respecto de los elementos patrimoniales que puedan 
amortizarse libremente.  

Los ingresos y los gastos imputados contablemente en la cuenta de pérdidas y ganancias o en una 
cuenta de reservas en un período impositivo distinto de aquel en el que proceda su imputación 
temporal, según lo previsto en los apartados anteriores, se imputarán en el período impositivo que 
corresponda de acuerdo con lo establecido en dichos apartados. No obstante, tratándose de gastos 
imputados contablemente en dichas cuentas en un período impositivo posterior a aquel en el que 
proceda su imputación temporal o de ingresos imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias en un 
período impositivo anterior, la imputación temporal de unos y otros se efectuará en el período 
impositivo en el que se haya realizado la imputación contable, siempre que de ello no se derive una 
tributación inferior a la que hubiere correspondido por aplicación de las normas de imputación 
temporal prevista en los apartados anteriores". (…). 

Además, no vemos que los intereses de demora no estén correlacionados con los ingresos; están 
conectados con el ejercicio de la actividad empresarial y, por tanto, serán deducibles.  

Por otro lado, los intereses suspensivos también tienen carácter indemnizatorio. Aunque con menos 
énfasis, también se ha discutido su deducibilidad. No vemos razón, llegados a este punto y teniendo 
en cuenta lo ya manifestado, no asimilarlos a los intereses de demora en general. No en vano, éstos, 
(…), también tienen por objeto resarcir a la administración pública por el retraso en percibir el importe 
que legalmente le corresponde, retraso motivado en esta ocasión por la interposición de 
reclamaciones o recursos, ya sean administrativos o ya sean judiciales.  

La deducción de los gastos controvertidos y sobre los que versa este recurso está sometida a los 
límites establecidos en el artículo 20 TRLIS (artículo 16 actual LIS).  

A la vista de ello, concluimos respondiendo a la cuestión con interés casacional que, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades, los intereses de demora, sean los que se exijan en la liquidación 
practicada en un procedimiento de comprobación, sean los devengados por la suspensión de la 
ejecución del acto administrativo impugnado, tienen la consideración de gasto fiscalmente deducible, 
atendida su naturaleza jurídica, con el alcance y límites que se han expuesto en este fundamento de 
derecho”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por la representación procesal de la Administración General del Estado contra 
la sentencia de la Sección 2ª de Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de 5 de noviembre de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 5 de mayo 
de 2021.  

Social 

Conflicto colectivo. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación 
interpuesto por la representación proceesal de una Sociedad Cooperativa contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de 28 de mayo de 2019, sobre conflicto colectivo, 
manifiesta:  

“La cuestión litigiosa ha sido resuelta por esta Sala IV/TS, entre otras, en la sentencia de 14 de mayo 
de 2020 (rco. 218/2019), que reiterando doctrina precedente señala:  

1.- El artículo 44.4 ET tiene el siguiente tenor literal:  
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“Salvo pacto en contrario, establecido mediante acuerdo de empresa entre el cesionario y los 
representantes de los trabajadores una vez consumada la sucesión, las relaciones laborales de los 
trabajadores afectados por la sucesión seguirán rigiéndose por el convenio colectivo que en el 
momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa, centro de trabajo o unidad productiva 
autónoma transferida.  

Esta aplicación se mantendrá hasta la fecha de expiración del convenio colectivo de origen o hasta la 
entrada en vigor de otro convenio colectivo nuevo que resulte aplicable a la entidad económica 
transmitida”. 

En lo que interesa al presente caso, el precepto legal obliga, así, a seguir aplicando tras la sucesión 
de empresa el convenio colectivo que en el momento de la transmisión fuera de aplicación entidad 
económica transferida, debiéndose mantener esta aplicación hasta la fecha de expiración de este 
convenio colectivo o hasta que entre en vigor otro convenio colectivo “nuevo” que resulte de aplicación 
a la entidad económica transferida.  

Nuestra jurisprudencia ya ha establecido, de un lado, que, a estos efectos, un convenio prorrogado o 
ultraactivo es un convenio colectivo vigente. Y, de otro, que el convenio colectivo que resulte de 
aplicación a la entidad económica transmitida tiene que ser, en efecto, un “nuevo” convenio colectivo 
suscrito y publicado con posterioridad a la fecha de efectos de la transmisión de empresa, por lo que 
no es válido aplicar un convenio colectivo que estuviera en vigor en el momento de la sucesión”. STS, 
Social, 1ª, de 28 de abril de 2021.  

Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva 
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social. La 
Sala Sexta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-130/20, que tiene por objeto 
una petición de decisión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Social número 3 de Barcelona, 
sobre la interpretación de apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de 
diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en materia de seguridad social, ha declarado que:  

“La Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva 
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social, no es de 
aplicación a una normativa nacional que establece un complemento de pensión por maternidad en 
favor de las mujeres que hayan tenido, al menos, dos hijos biológicos o adoptados, y lo hace en los 
casos de jubilación en la edad ordinaria prevista o de jubilación anticipada por determinados motivos 
establecidos por ley, pero no en los casos de jubilación anticipada por voluntad de la interesada”. 
STJUE, 6ª, de 12 de mayo de 2021.  

Modificación sustancial de las condiciones de trabajo. Estado de alarma. COVID-19. El Pleno 
de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, declara:  

“Las medidas adoptadas por la empresa, (…), son consecuencia de la excepcional situación derivada 
del estado de alarma a consecuencia del COVID-19, y no constituyen una modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo. La empresa se ha limitado a aplicar la normativa al respecto, a partir del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, cohonestándola con la normativa de prevención de 
riesgos, en todo caso, para preservar la vida y la integridad de los trabajadores ante esta situación 
excepcional y temporal, dentro del adecuado marco del poder de dirección y organización asignado 
a la empresa. Tal situación, atendiendo a las circunstancias fácticas reflejadas en el relato de hechos 
probados, (…), contrariamente a lo señalado por los recurrentes, no constituye una MSCT del art. 41 
ET (...)”. 

Asimismo, añade, “tampoco nos encontramos, contrariamente a cuanto señalan los recurrentes, ante 
una figura jurídica ex novo al margen de lo dispuesto en los arts. 41 y 82.3 ET, sino ante la aplicación 
de un mandato normativo. Y al no encontramos ante una modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo, ni ante un inaplicación o descuelgue del convenio colectivo, sino ante una variación 
temporal que no constituye tal, que viene impuesta por la normativa excepcional aplicable a partir del 
estado de alarma causado por el COVID-19, y vigente durante el periodo de tiempo a que se contraen 
los hechos referidos en el caso examinado, no deviene de aplicación lo dispuesto en los referidos 
preceptos, como amplia y acertadamente se justifica en la sentencia recurrida (…)”. 
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En este sentido,  el Pleno de la Sala de lo Social, manifiesta: “Se insiste en el carácter temporal de la 
medida, y que en el caso la empresa ha actuado en cumplimiento de un mandato normativo 
excepcional y perentorio, sin que en tal cumplimiento se aprecie que se haya excedido en la adopción 
de las medidas, ni que se hayan vulnerado los derechos fundamentales denunciados, (…), en relación 
al art. 4.2.d) ET, que reconoce el derecho de los trabajadores en la relación de trabajo, a su integridad 
física (art. 15 CE), cohonestándolo con el artículo 14.1 de la LPRL en tanto establece que los 
trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo lo 
que supone, no sólo que tienen derecho a que se adopten medidas que garanticen su seguridad y 
salud, sino que éstas han de ser eficaces y, lógicamente, en consonancia con la correcta y adecuada 
información de que se dispone en cada momento. El empresario deberá garantizar la seguridad y la 
salud de los trabajadores a su servicio (art. 14.2 LPRL), deviniendo en garante de la seguridad y salud 
de los trabajadores en todos los aspectos, circunstancias o condiciones de trabajo.  

Ahora bien, ello en modo alguno supone otorgar a la empresa un poder omnímodo en la adopción de 
tales medidas, pues el poder de dirección habrá de respetar en todo caso el mandato normativo, sin 
que pueda excederse del mismo. Así, si bien el art. 8 del Convenio Colectivo aplicable, establece que 
la organización del trabajo con sujeción a lo establecido en el mismo y la legislación vigente, es 
facultad de la empresa, ha de señalarse que entre la legislación vigente en cada momento, se 
encuentra la normativa reguladora del estado de alarma, por lo que en todo caso ha de estarse a lo 
que dicha normativa establezca, con el carácter de temporalidad que la referida normativa excepcional 
asimismo establezca”.  

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha desestimado los recursos 
de casación interpuestos contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, de 25 de junio de 2020. STS, Social, Pleno, de 12 de mayo de 2021.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, 
a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 (procedente del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo). 

Proyecto de Ley de residuos y suelos contaminados. 

Proyecto de Ley de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, 
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, 
prevención y reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 
prestación de servicios transnacionales, y defensa de los consumidores (procedente del Real Decreto-
ley 7/2021, de 27 de abril). 

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos 
afectados por la pandemia de COVID-19 (procedente del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril).  

Proyecto de Ley Orgánica de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de 
octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía 
Europea.  

Proyecto de Ley de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19 (procedente del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo).  

Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en relación con las asimetrías híbridas 
(procedente del Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo). 

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, en materia del permiso y licencia de conducción por puntos.  

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras 
materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico (procedente del Real Decreto-ley 3/2021, 
de 2 de febrero).  

Proyecto de Ley de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo (procedente 
del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero).  

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios  

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre 
intercambio de información de antecedentes penales y consideración de resoluciones judiciales 
penales en la Unión Europea. 

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, para elevar las penas en los supuestos de reincidencia y multirreincidencia en la 
comisión de delitos leves de hurto.  

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, para penalizar el acoso en las mujeres que acuden a clínicas para la interrupción 
voluntaria del embarazo.  

Proposición de Ley de asignación de cantidades a actividades de interés general consideradas de 
interés social. 
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Proposición de Ley Orgánica de mejora del régimen de protección de la víctima del delito.  

Proposición de Ley Orgánica de medidas especiales en materia de salud pública con el fin de controlar 
enfermedades transmisibles.  

Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
con el fin de establecer un régimen profesional único para el personal militar profesional, así como la 
Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, al objeto de incrementar 
progresivamente la proporción del Producto Interior Bruto destinada a la financiación de la Defensa 
Nacional.  

RRDGSJyFP 

Prenda. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el recurso 
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Santa Cruz de Tenerife núm. 1 a 
inscribir una escritura de prenda denominada “irregular”, manifiesta:  

“El Tribunal Supremo se ha referido a la prenda de derechos como “el derecho real de prenda que no 
recae sobre una cosa, sino sobre un derecho y al acreedor pignoraticio se le transmite, no la posesión 
de la cosa, sino el poder en que el derecho consiste, que le permite realizarlo. En el caso de prenda 
sobre derecho de crédito se producen los mismos efectos que la posesión, por la notificación al deudor 
y por la facultad del acreedor pignoraticio de percibir directamente el crédito que ha sido objeto de 
aquella prenda» (cfr., las Sentencias número 875/2002, 26 de septiembre, y 44/2009, 3 de febrero). 

También este Centro Directivo se ha ocupado de la prenda ordinaria de créditos en Resolución de 18 
de marzo de 2008 (por la que se responden determinadas consultas relativas al párrafo tercero del 
artículo 54 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento 
según la redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre). Se refiere, entre otros aspectos, a 
los requisitos que son propios de la constitución de una prenda ordinaria, por más que el objeto 
pignorado sea un bien intangible (derecho de crédito): «Como es conocido, tal constitución (concepto 
en el que aunaremos los tradicionales de perfección y constitución) exige como paso previo 
inexcusable la existencia de consentimiento de los contratantes ex artículo 1261 del Código Civil; que 
la cosa pignorada pertenezca en propiedad al pignorante, sea o no obligado de la deuda cuyo pago 
garantiza (artículo 1857.2.º del CCv); la plena disposición sobre el bien objeto de pignoración -sea 
corporal o intangible ex artículo 1857.3.º del CCv; la existencia de causa que no es otra que “asegurar 
el cumplimiento de una obligación principal” (artículo 1857.1.º del CCv) y, para que dicho contrato 
despliegue la antedicha eficacia erga omnes, la existencia de desplazamiento posesorio, ya se 
produzca éste a favor del acreedor o de un tercero de común acuerdo (artículo 1863 del CCv) y, lo 
que es esencial, una forma determinada, esto es instrumento público ya que “no surtirá efecto la 
prenda contra tercero si no consta por instrumento público la certeza de su fecha” (artículo 1865 del 
CCv)». 

Por lo demás, se considera doctrinalmente que el mismo artículo 1868 del Código Civil admite 
implícitamente la prenda de créditos al referirse a los intereses que produzca la prenda. Por otra parte, 
y además de la posibilidad de constituir prenda ordinaria de créditos -como afirmó este Centro 
Directivo en la citada Resolución de 18 de marzo de 2008-, el artículo 54, párrafo segundo, de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 sobre hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión 
(introducidos en ésta por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre), permite sujetar a prenda sin 
desplazamiento «los créditos y demás derechos que correspondan a los titulares de contratos, 
licencias, concesiones o subvenciones administrativas siempre que la Ley o el correspondiente título 
de constitución autoricen su enajenación a un tercero». Asimismo, el párrafo tercero del mismo 
artículo -introducido también por la Ley 41/2007-, del mismo modo indicado en dicha Resolución, 
dispone que «los derechos de crédito, incluso los créditos futuros, siempre que no estén 
representados por valores y no tengan la consideración de instrumentos financieros a los efectos de 
lo previsto en el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública, podrán igualmente sujetarse a prenda sin 
desplazamiento. Para su eficaz constitución deberán inscribirse en el Registro de Bienes Muebles». 

Indudablemente, es imprescindible que los derechos objeto de la prenda tengan la consideración de 
muebles, estén en el comercio de los hombres y sean susceptibles de posesión, por exigencia del 
artículo 1864 del Código Civil. Por ello, es innegable que la prenda de derechos no puede tener acceso 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000141
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000140
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000140
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000138
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000138
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000138
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000138
https://www.congreso.es/proposiciones-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=122%2F000138
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7407.pdf


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Mayo 2021 
 

P
ág

in
a2

4
 

al Registro de la Propiedad, al carecer de trascendencia real respecto de bienes inmuebles o derechos 
reales sobre inmuebles (artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 del Reglamento Hipotecario)” RDGSJyFP 
de 13 de abril de 2021. 

Distribución de dividendos. En relación con la distribución de distribución de dividendos, la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el recurso interpuesto contra la 
negativa de la registradora mercantil IV de Alicante a inscribir la escritura de constitución de una 
sociedad, manifiesta:  

“La Ley de Sociedades de Capital, proclamando en materia societaria el principio de la autonomía de 
la voluntad (que en el ámbito del derecho patrimonial general consagra como auténtico principio 
fundamental el artículo 1255 del Código Civil), establece en su artículo 28 que en el título rector de la 
sociedad (ya sea el contenido de la escritura constitutiva y de los estatutos a ella unidos, o el que 
resulte, en su caso, de la ulterior modificación estatutaria) «se podrán incluir, además, todos los pactos 
y condiciones que los socios fundadores juzguen conveniente establecer, siempre que no se opongan 
a las leyes ni contradigan los principios configuradores del tipo social elegido». De esta manera, la ley 
reconoce un gran espacio negocial, acotado exclusivamente por ciertos parámetros de política 
legislativa incorporados a la ley como mandato imperativo y por los principios básicos definidores del 
concreto tipo de la sociedad de capital de que se trate (…), en el que se atribuye y se confía a la 
autonomía privada, en definitiva, al contractualismo, la condición de elemento básico de actuación en 
la creación, desarrollo y adaptación del ente societario a las diferentes situaciones y avatares que 
puedan sobrevenir al mismo en una economía de mercado en constante evolución (cfr., entre otras, 
la Resolución de este Centro Directivo de 16 de octubre de 2017).  

Ciertamente, el artículo 23 de la Ley de Sociedades de Capital, al regular el contenido de los estatutos 
sociales dispone que si la sociedad fuera de responsabilidad limitada se expresará el número de 
participaciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su numeración 
correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a los socios y la cuantía o la 
extensión de éstos. Y el artículo 184.2.2.º del Reglamento del Registro Mercantil añade que, en caso 
de desigualdad de derechos, si afectan al dividendo, «se indicará la cuantía de éstos por medio de 
múltiplos de la unidad». No obstante, debe entenderse que esta norma reglamentaria es aplicable 
únicamente cuando se trate de modalizaciones estatutarias a los derechos de las participaciones 
consistentes en la atribución a éstas de privilegios en el reparto de dividendos, pero no constituye un 
«numerus clausus» de los supuestos de desigualdad de derechos que permiten otros preceptos 
legales, como el artículo 275 de la Ley de Sociedades de Capital, según el cual «en la sociedad de 
responsabilidad limitada, salvo disposición contraria de los estatutos, la distribución de dividendos a 
los socios se realizará en proporción a su participación en el capital social». Se trata ésta de una 
norma legal dispositiva que permite establecer en los estatutos reglas de reparto de dividendos que 
no se ajusten a la proporcionalidad entre el derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales 
y la participación en el capital social.  

Por ello debe admitirse que los estatutos establezcan el reparto de dividendos por un sistema 
exclusivamente «viril» o por «cabezas» como el estipulado en el presente caso, que no infringe la 
prohibición de pacto leonino que excluya a uno o más socios de toda parte en las ganancias o en las 
pérdidas (cfr. artículo 1691 del Código Civil). Así lo demuestra, entre otras normas, la que prohíbe la 
creación de participaciones sociales con derecho a percibir un interés (artículo 96.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital), prohibición que sería innecesaria si la única forma de desigualdad en el 
reparto de las ganancias sociales fuera la del privilegio en el dividendo fijado numéricamente conforme 
al artículo 184.2.2.º del Reglamento del Registro Mercantil”.  

Asimismo, añade dicho Centro Directivo, “debe tenerse en cuenta que en la sociedad de 
responsabilidad limitada, y a diferencia de las relaciones con terceros en las que rigen normas 
imperativas para salvaguardar la garantía que para aquellos comporta el capital social, en las 
relaciones entre los socios se permite el amplio juego de la autonomía de la voluntad para que los 
estatutos se aparten del criterio capitalista que consagran normas dispositivas, como la del citado 
artículo 275 de la Ley de Sociedades de Capital”. RDGSJyFP de 14 de abril de 2021.   

Administradores. Retribución. En relación con la retribución de los administradores, la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que estima el recurso interpuesto contra la negativa del 
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registrador mercantil XXIII de Madrid a inscribir una escritura de constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada, considera, entre otros, que:  

 “Debe advertirse que la cláusula impugnada judicialmente en el caso analizado por el Alto Tribunal 
en la Sentencia de 26 de febrero de 2018 excluía categóricamente toda reserva estatutaria y 
competencia de la junta general de la sociedad respecto de la remuneración de los consejeros 
ejecutivos, en los siguientes términos: “El cargo de administrador no será retribuido, sin perjuicio de 
que, de existir consejo, acuerde éste la remuneración que tenga por conveniente a los consejeros 
ejecutivos por el ejercicio de las funciones ejecutivas que se les encomienden, sin acuerdo de la junta 
ni necesidad de previsión estatutaria alguna de mayor precisión del concepto o conceptos 
remuneratorios, todo ello en aplicación de lo que se establece en el artículo 249.2.º de la Ley de 
Sociedades de Capital”. Por ello, esta Dirección General, en la Resolución de 31 de octubre de 2018 
(cfr., también las Resoluciones de 8 de noviembre y 12 de diciembre de 2018 y 4 de junio de 2020), 
consideró inscribibles otras cláusulas estatutarias que no incluyen mención alguna que contradiga la 
eventual reserva estatutaria para acoger ciertos extremos relacionados con los emolumentos de los 
consejeros ejecutivos o nieguen la competencia de la junta general para delimitar algunos elementos 
de su cuantificación, limitándose a prever que tendrán derecho a percibir las retribuciones adicionales 
que correspondan por el desempeño de funciones ejecutivas y a reproducir sustancialmente los 
requerimientos establecidos en los apartados 3 y 4 del artículo 249 de la Ley de Sociedades de 
Capital.  

Por ello, este Centro Directivo, con las anteriores aclaraciones, y en la línea de flexibilidad que en la 
interpretación de los artículos 217 y 249 de la Ley de Sociedades de Capital patrocina la referida 
Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de febrero de 2018 y siguen las citadas Resoluciones, ha 
admitido que aun cuando los distintos conceptos retributivos de los consejeros ejecutivos deban 
constar necesariamente en los estatutos sociales, podrán éstos remitirse al contrato que se celebre 
entre el consejero ejecutivo y la sociedad para que se detalle si se remunerará al mismo por todos o 
sólo por algunos de los conceptos retributivos fijados en los estatutos. De este modo se compatibiliza 
la debida protección de los socios, por cuanto se fijan en estatutos los posibles conceptos retributivos 
y se aprueban en junta general el importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los 
administradores, con la adaptación a las necesidades de la práctica por cuanto se atribuye al consejo 
de administración la competencia de elegir, caso por caso, entre los distintos conceptos retributivos 
previstos en los estatutos aquellos concretos que deben incluirse en el contrato al que se refiere el 
artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital, sin necesidad de modificación estatutaria alguna. 

En el presente caso, la cláusula estatutaria debatida se refiere a los administradores que integren 
tanto un órgano de administración simple (administrador único, dos administradores mancomunados 
o administradores solidarios) como colegiado (consejo de administración) (…). 

De las anteriores consideraciones –y como ya afirmara este Centro Directivo en la citada Resolución 
de 10 de mayo de 2016– se desprende que debe admitirse una cláusula estatutaria que, a la vez que 
establezca el carácter gratuito del cargo de administrador –con la consecuencia de que no perciba 
retribución alguna por sus servicios como tal– añada que se le retribuirá por la prestación de otros 
servicios o por su vinculación laboral para el desarrollo de otras actividades ajenas al ejercicio de las 
facultades de gestión y representación inherentes a aquel cargo.  

En el presente caso la redacción de la cláusula estatutaria objeto de debate podría haber sido más 
clara en ese sentido. Pero, interpretada en su conjunto (vid. la Resolución de este Centro Directivo de 
12 de mayo de 2014) y del modo más adecuado para que produzca efecto, resulta indubitado que el 
cargo de administrador es gratuito para todos los administradores, sin perjuicio de la remuneración 
que puedan corresponderles “en concepto de honorarios o salarios” por “prestación de servicios 
profesionales o de vinculación laboral”, que no cabe sino entender que se trata de servicios o 
relaciones laborales ajenos a las facultades inherentes al cargo de administrador, sin que nada se 
exprese que conduzca a concluir, como hace el registrador en su calificación, que aquéllos sean 
derivados de su condición de administradores.  

Por ello, el defecto debe ser revocado, también respecto de la negativa a la inscripción parcial 
solicitada, toda vez que el registrador debió acceder a ella, conforme artículo 63 del Reglamento del 
Registro Mercantil, pues la cláusula estatutaria debatida cuya inscripción se rechaza no afecta a la 
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esencia del negocio jurídico formalizado y tiene autonomía en relación con las restantes disposiciones 
estatutarias”. RDGSJyFP de 26 de abril de 2021.  

Arrendamiento turístico. “Mediante la escritura objeto de la calificación impugnada, otorgada el día 
2 de junio de 2020, se elevaron a público determinados acuerdos adoptados el día 20 de junio de 
2019 por la junta de propietarios de un edificio en régimen de propiedad horizontal (situado en Santa 
Cruz de Tenerife) por los que se modifican los estatutos de la misma. Concretamente se acuerda 
prohibir “expresamente, y a todos sus efectos, la comercialización de las viviendas del inmueble como 
viviendas vacacionales” (…). 

En este sentido, la Dirección General de los Registros y del Notariado resalta, entre otros, que: “el 
consentimiento unánime de los propietarios que para la modificación del título constitutivo de la 
propiedad horizontal exige el artículo 5 de la Ley sobre propiedad horizontal ha de ser no sólo de los 
propietarios que lo fueran en la fecha de adopción del acuerdo de modificación del título constitutivo, 
sino de los que sean titulares registrales a la fecha en que dicho acuerdo y la consiguiente 
modificación estatutaria haya de acceder al Registro, y ello por cuanto para los propietarios actuales 
no pueden producir efectos aquellas modificaciones del título constitutivo que no hubieran sido 
inscritas oportunamente, pues para dichos titulares el acto no inscrito constituiría una verdadera carga 
oculta carente de la transparencia y publicidad necesaria que exige el sistema registral o hipotecario, 
conforme a sus preceptos y a sus principios.  

Lo que ocurre en el presente caso es que, al tratarse de un acuerdo para el que la Ley sobre propiedad 
horizontal no exige unanimidad sino únicamente el voto favorable de las tres quintas partes del total 
de los propietarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación, 
es evidente que, habiendo sido consentido por propietarios cuyas cuotas representan más de ese 
porcentaje, debe entenderse que el acuerdo será inscribible aunque no haya sido aprobado por los 
restantes propietarios, incluidos los que hayan adquirido elementos privativos con posterioridad a la 
adopción de tal acuerdo por la junta de propietarios”. 

En consecuencia, dicho Centro Directivo  estima el recurso interpuesto contra la calificación de la 
registradora de la propiedad de Santa Cruz de Tenerife núm. 1, por la que se suspendió la inscripción 
de determinada cláusula de los estatutos de una comunidad. RDGSJyFP de 29 de abril de 2021.  

Operaciones acordeón. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública desestima el 
recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles de 
Ourense, por la que se resolvió no practicar la inscripción de una reducción y simultánea ampliación 
de capital de una sociedad limitada con motivo de no constar el ejercicio o renuncia del derecho de 
asunción preferente por parte de los socios que no votaron a favor del acuerdo. 

En este sentido, dicho Centro Directivo manifiesta, entre otros, que:  

“(…) corresponde examinar la controversia a que se contrae el recurso, consistente en el alcance que 
deba darse a la locución adverbial “en todo caso” con la que el artículo 343.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital inicia el mandato que ordena respetar el derecho de asunción o de suscripción preferente 
de los socios en las operaciones de aumento y reducción de capital simultáneos. 

La argumentación de la parte recurrente se sustenta fundamentalmente en el cambio experimentado 
por el reconocimiento positivo del derecho de suscripción preferente del accionista en el tránsito de 
la Ley de Sociedades Anónimas a la Ley de Sociedades de Capital. Aduce al efecto que el antiguo 
artículo 158.1 de la primera de las leyes citadas atribuía este derecho a los antiguos accionistas (y a 
los titulares de obligaciones convertibles) «en los aumentos del capital social con emisión de nuevas 
acciones» (en términos análogos se pronunciaba el art. 75.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada), mientras que en el actual artículo 304.1 se les asigna más 
restringidamente, tanto en las sociedades anónimas como en las de responsabilidad limitada, para 
los aumentos de capital en que se emitan nuevas acciones «con cargo a aportaciones dinerarias». 
En el panorama así dibujado, la alteración experimentada en la delimitación del derecho de 
preferencia comportaría que la expresión «en todo caso», empleada en el artículo 343.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, solamente alcanzaría a las operaciones acordeón en que la ampliación 
encadenada a la reducción lo fuera mediante aportación dineraria, única modalidad en que se 
reconoce tal derecho.  
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La tesis así planteada, aun reconociendo la extensa argumentación de la recurrente, no puede ser 
admitida. La quiebra del razonamiento que la sustenta se encuentra en referir la orden incondicionada 
de la expresión «en todo caso» a la ampliación de capital subsiguiente a la reducción, orillando que 
se trata de dos modificaciones concatenadas y recíprocamente condicionadas, conformando una 
operación compleja cuya singularidad consiste en permitir una minoración prohibida con carácter 
general por el artículo 5.1 de la Ley de Sociedades de Capital (reducción del capital por debajo del 
mínimo legal), a la que los artículos 343 a 345 del mismo cuerpo legal vienen a dar cobertura legal, 
supeditándola a la ejecución efectiva del aumento de capital consecutivo que lo amplíe hasta una 
cantidad igual o superior a la cifra mínima.  

La contemplación conjunta de ambas operaciones pone de manifiesto que la misión que el derecho 
de asunción o de suscripción preferente viene a satisfacer en el compuesto coordinado no se agota 
en el de mecanismo antidilución ordinario, sino que cumple el cometido fundamental de impedir que, 
merced a un acuerdo mayoritario, los minoritarios queden excluidos de hecho de la compañía a causa 
de la reducción total, o relegados a la insignificancia a través de una minoración considerable de su 
participación en la compañía; por esta razón, el respeto exigido «en todo caso» al derecho de 
preferencia se orienta a garantizar a todos los socios la permanencia en la compañía, aunque 
sometida a la carga de efectuar un nuevo desembolso. 

El vigor reforzado del derecho de preferencia que la norma impone comporta, en principio, que la 
ampliación de capital vinculada a una previa reducción en los términos examinados habrá de tener 
como contrapartida aportaciones dinerarias, única modalidad en la que el artículo 304.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital lo reconoce a los socios. No obstante, pese a esta regla general, resultarían 
igualmente válidas otras fórmulas que respetaran la finalidad perseguida por la norma, como 
sucedería si algunos socios dispusieran del elemento no dinerario que constituyera el objeto de la 
aportación (como los créditos), mediante una ampliación con contravalor mixto. Este supuesto fue 
expresamente admitido por Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de junio de 2006, referida a la 
normativa anterior, y por la Resolución de este Centro Directivo 20 de noviembre de 2013, con relación 
a la actualmente vigente, donde se declara que «la sociedad podía haber cumplido el imperativo 
precepto 343 de la Ley de Sociedades de Capital y con ello los principios generales señalados, 
previendo un aumento de capital por tramos o mixto, en el que los socios que no pudieran acudir, por 
la naturaleza de la aportación, a la compensación de los créditos preexistentes, pudieran, en 
proporción a su participación preexistente en el capital social, contribuir al procedimiento de 
saneamiento social y asumir mediante aportaciones dinerarias la parte correspondiente a su cuota 
inicial en el mismo»”. RDGSJyFP de 5 de mayo de 2021.  
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